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Este Periódico se publica los lunes, miérco

les y viernes, y se admiten suscriciones en la 
calle del Temple núm. 23 , Imprenta nacional. I

Precio de suscricion en esla ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para lucra franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

AH riCULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.
Núm. 1216.

Circular núm. 321.
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Go

bernación con fecha 5 del corriente me comunícala Real 
órden que sigue.

Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g.) orí vista de lo 
solicitado por D. José Melgares, vecino y del comer
cio de la Habana, se ha servido mandar: primero. 
Que los requisitos exigi<los por la disposición segunda 
de la Real órden de 16 de Setiembre último para 
espedir pasaporte á los que pretenden emigrar á las 
colonias españolas y á los estados de la América del 
Sur y de Mégico donde existen representantes ó de
legados del Gobierno de S. M. C.; puedan suplirse 
con una papeleta del Alcalde ó del Comisario ó Ce
lador de vigilancia que esprese la edad, estado y na
turaleza del interesado, y con una escritura de tres 
fiadores de conocido arraigo que respondan de que 
el emigrante ha obtenido la licencia correspondiente; 
que no se halla .encausado ni tiene impedimento le
gal para ausentarse, y si fuere varón de 18 á 23 
años cumplidos y quisiere pasar á países eslrangeros, 
que ha consignado el depósito necesario como ga
rantía para el servicio de las armas. Y segundo Que 
el espediente gubernativo que debe instruirse para 
los que hayan de ser declarados notoriamente po
bres, y obtener en consecuencia de esta declaración, 
el pasaporte gratis, se reduzca á la certificación del 
Alcalde ó del Comisario de vigilancia. De Real orden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 

lo digo á V. E. para los efectos correspondientes.

, REAL ORDEN QUE SE CITA.

He dado cuenta á la Ruina (Q. D. G ) de un ex
pediente instruido en este Ministerio á consecuencia 
de las gestiones promovidas por varias Autoridades y 
particulares con el objeto de que cese la prohibición 
que en virtud de Reales órdenes vigentes está pesan
do sobre los habitantes de las Islas Canarias para 
emigrar á las Repúblicas de la América del Sur. En 
su vista, y considerando que al dictar el Gobierno 
dicha prohibición tuvo presente el mal trato que re
cibían los emigrados españoles, y los riesgos, moles
tias y vejaciones á que sé veian expuestos á causa 
de las guerras intestinas que asolaban aquellos paises:

Considerando que desde la época en que se dicta
ron las mencionadas disposiciones han variado las cir
cunstancias, cesando en algunas de dichas Repúblicas 
el estado de agitación en que se encontraban, y ha
biéndose establecido en muchas de ellas Agentes di
plomáticos y Representantes del Gobierno español, que 
en todo caso protejerán los intereses, los derechos y 
las personas de los súbditos de S. M. Católica:

Considerando por lo mismo que no seria ya justo 
ni equitativo mantener subsistente una prohibición 
absoluta que impide á los naturales de Canarias buscar 
con seguridad en otros paises el sustento que no en
cuentran en su patria, y dar conveniente salida al 
exceso de población de dichas Islas, exceso que , lejos 
de ser un elemento de prosperidad, sirve de rémora 
á sus adelantos:

Considerando que si bien los intereses generales y 
particulares de las Islas Canarias reclaman como de 
necesidad urgente que cese la prohibición, aconsejan 
al propio tiempo que esta medida se adopte con la 
prudencia y circunspección indispensables, á fin de evi
tar los graves inconvenientes de una emigración re
pentina, simultánea y demasiado numerosa:

Considerando por último que uno de los mas sa
grados deberes del Gobierno es impedir los abusos á 
que suele dar lugar la codicia de los especuladores que, 
llevados de sórdido interés, conducen á veces á los 
que emigran hacinados en estrecho espacio y sin las 
condiciones sanitarias que el decoro, la moral y hasta 
la humanidad misma reclaman;
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— 2—.
S. M.» después dé oído ol díctámen del Consejo 

Be;df se ha servido mandar que cese la prohihicion 
de emigrar a América que pesa hoy subre los habi- 
tanles de las Idus (amarías, y que para los embar
ques que se vvriliquen por consecuencia de esta so
berana disposición se observen las reglas y prevencio
nes siguientes:

Primera Que la emigración se, permita únicamen
te para las colonias espafwlas y para los balados de 
la América del 8ur y de Mijiet» donde existan Ke- 
presenlanlcs ó ¡telegados del (iobiemo de S. M. <■»- 
lólica, que puedan prestar á los emigrados la protec
ción necesaria. . .

Segunda. Que para expedir pasaporte,A los que 
pretendan emigrar, delvan estos acreditar préviaimmte 
ante la Autoridad civil: ‘

1. ° Qüe emprenden el viaje libre y expontá- 
neamente. ■

2. ° Que tienen el permiso de sus padres, tutores 
ó maridos, los que lo necesiten por razón de su edad, 

estado ó sexo. , .
3. ° Que no se hallan encausados criminalmente 

ni tienen impedimento legal para ausentarse.
4 o Si son varones de 18 á -3 años cumplidos 

y quieren pasar á países extrangerds, que han con
signado en depósito, cuino garantía de su responsa
bilidad personal para el servicio délas armas, tiOilt) 
rs. vn , ú otorgando escnlur.i de lianza suíicienle, 
c o r  arreglo á lo dispuesto en el art. 117 del proyec
to de ley de reemplazos vigente. ,

Tercera. Que a los que después de acreditar los 
requisitos anteriores juzgue y declare el Subgobernador 
del distrito notoriamente pobres, mediante información 
ú expediente gubernativo que se iusliuirá al efecto, 
se les expidan los pasaportes y licencias gralis.

('.liarla Que no pueda contratarse el embarque ni 
partir ninguna expedición de emigrados sin que pre
ceda Real autorización especial para cada caso, ex
pedida por este Minblerio, en la que se exprese el 

- número de individuos de <|uc ha de constar aijue- 
||a, con el objeto de que la emigración no se haga 
jepenlina ó simultáneamente, sino según las necesi
dades, población y circunstancias de cada localidad.

Quinta. Que pora los efectos y resolución indicado» 
en el articulo anterior den curso los Subgobernadores 
á las solicitmles de autorización que se les presenten, 
informando, al remitirlas á este Ministerio, acerca do 
I» conveniencia ó inconveniencia de acceder á ella» 
e» lodo ó en parle. . ,

Sexta. Que concedida dicha autorización, no sea 
válido ningún contrato para trasportar españoles ó 
los Estados hispanu-americanos que no se someta á la 
aprobación del Subgobernador del distrito.

Sétima. Que no se permita en ningún buque el em
barque de mayor número de pasajeros que los que 
pueda trasportar en proporción de su capacidad y to
neladas, después de la .carga y víveres, según lo que 
disponen sobre el p¡irlicular las ordenanzas é instruc
ciones de Marina.

Octava. Que en los contratos con los pasajeros se 
exprese la cantidad y calidad de los alimentos y del 
agua que los emigrados hayan de recibir á bordo 
durante el viaje, y que antes de la salida de los bu
ques se cerciore la Autoridad de que llevan los aco
pios de agua y provisiones suficientes para cumplir esta 

condición.
Novena. Que en las expediciones de alguna con

sideración se procure que vayan un médico-cirujano, 
un capellán y el correspondiente botiquín para los 
pasajeros que enfermen en el tránsito , no debiendo 
dispensarse de este úllimn requisito á ningún buque, 
sean cualesquiera su porte y el número de emigrados 
que lleve á bordo.

Décima. Que se estipulen y consignen en los con
tratos con los pasajeros, asi el precio del trasporte, 

que deberá ser proporcionado á las estancias, como 
el plazo dentro del cual hayan de satisfacerle los emi
grados, no podiendo ser este menor de dos años, y 
quedando sin embargo á su arbitrio el acortarlo.

Undécima. Que se expresen igualmente en las es
crituras de contratos las garantías que dieren los emi
grados para el pago del pasaje. - -

Duodécima. Que llegados los pasajeros á su des
tino, queden en completa libertad para dedicarse á la 
ocupación Ó trabajo qbe mas les convenga, sometién
dose á las leyes y reglamentos vigentes en el país a 
donde se dirijan respecto á los colonos extrangeros.

Décimatercera. Que los contratos se estiendan por 
triplicado, quedamlo un ejemplar en poder ilel con
tratista, otro en el del colono, y el tercero en el 
del Subgobierno respectivo. , ,

Décimacuarla. Que como garantía del cumplimien
to exacto do dichos contratos, se obligue á los due
ños ó armadores de las embarcaciones expedicionarias 
á dejar anticipadamente en depósito 320 rs. en me
tálico por cada uno de los pasajeros que contraten, ó 
una lianza en lincas por lo menos de doble valor. 
Estas fianzas responderán no solo de los excesos y abu
sos que puedan cometer los dueños y Capitanes de los 
buques conductores, sino también de que los emigra
dos son conducidos al punto de su destino y no á 
otros; y por último, es la voluntad de S. M. que 
estas disposiciones se observen también en lodos los 
puertos del litoral de la Península en quo se verifi
quen expediciones de españoles con iguales circunstan
cias que las expresadas en esta Real orden, correspon— 
dienuo en tal caso al Gobernador déla respectiva pro
vincia la inspección que en ella se comete á los Sub
gobernadores de distrito de las Islas Canarias.

De Real orden lo digo á V S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V. S. muchos años., Ma
drid 16 de Setiembre de 1853.—Eg ,\Ña .—Sr. Gober
nador de la provincia de.... , .

Cuijas Reales disposieioíies he dispuesta se inserleu cu 
este periódico oficial para couocimicnlo del público Za- 
ragosa 11 de Noviembre de 1853.-—Miguel lenorio.

1217
Circular núm 322

El Comandante de la Guardia civil de esta 
provincia en comunicación de 3 del corriente 
me dice lo (pie sigue. . .

El Sr. Coronel Ler Gefe del Tercio en 
oficio fecha 31 del mes próximo pasado me 
dice lo que á V. E. copio.—»E1 Excmo. 
Sr. Inspector general del Cuerpo con lecha 
29 del anterior me dice lo que copio— 
El Gefe del 7. ° Tercio en oficio de 25 
del actual me dice lo que sigue.—Excmo. 
Sr.—En 26 de /Agosto ultimo se vió en 
Consejo de guerra ordinario bajo la presi
dencia del Sr. Coronel l.er Geíe la cansa 
formada á Francisco Martin Cortes y a su 
hermano Antonio, acusados de resistencia 
y pretendido desarmar á los guardias de 
este Tercio José Ribas V Blas Morcillo el 
11 de Junio último en el tránsito de Loja 
á Lacho, quienes los escoltaron con des- 
Liuo al presidio de esta Capital, por el que 
fueron sentenciados el l.° a ser pasado 
por las armas y el 2. ° á cuatro años de 
presidio sobre los que venia a cumplii; 
dicha sentencia mereció la aprobación del 
E. S. Capitán general de estos Reinos en 
14 del actual, y en su virtud á las 12 
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del dia de hoy ha sido efectuado y pa
sado por las armas con las formalidades 
de ordenanza el Francisco Martin en el 
campo de las heras de Cristo de esta ciu
dad.— En su consecuencia he dispuesto se 
circule á todo el Cuerpo para que llegue 
á noticia de todos sus individuos, cuidando 
los Gefes de los Tercios de que se pro
cure insertar en los Boletines oliciaies de 
las provincias, acudiendo ai efecto a las 
autoridades á íin de que sirva de e^car- 
mnmlo y no se repitan' los atropellos y 
resistencia á la fuerza del Cuerpo.—Lo que 
traslado á V. para su conocimiento y de
más cíeclos, cuidando de que se inserte 
en el Boletín oficial de esa provincia so
licitándolo al efecto de la superior autori
dad de la misma.» —Lo que traslado á V. E. 
para su superior conocimiento rogándole se 
sirva ordenar se inserte en el Bolelin ofi
cial de la provincia. . .................

La que se inserla en este periódico oficial 
á tos fines que la misma, espresa. Zaragoz-a 
11 de Noviembre de 1853.—Miguel Tenorio.

. Núm. 1218.
Circular núm. 323.

No siendo posible á este Gobierno la 
formación de los estados generales del nú
mero de nacidos, casados y muertos- que 
han tenido lugar en esta provincia en el 
segundo y tercer trimestre de este año, 
por no haber remitido todavía algunos Al
caldes los suyos respectivos; prevengo á 
los que se encuentran en este caso, 
que si no los presentan con separación 
de trimestres en el término de ocho 
dias, me veré en el sensible estremo de 
adoptar medidas coercitivas para reunir 
estas noticias; advirtiéndoles por último que 
en lo sucesivo sean mas exactos en (d cum
plimiento de este servicio, para evitarme 
que adopte medidas de rigor que tanto 
me repugnan. Zaragoza 1 I de Noviembre 
de 1853.—Miguel Tenorio. .

Núm. I 2 IQ . .

. Circular núm. 324.
Habiendo tomado oportunamen

te posesión de los cargos para que 
han sido nombrados, el perito agró
nomo del segundo distrito Don 
Leandro Sancho de Lezcano ; el 
guarda mayor de montes de la 
comarca de Daroca D. Ignacio Vi
llar, y el guarda, también mayor, 
de la de Borja y Tarazona Don 
Demetrio Vicente; y cesado en sus 
destinos de perito agrónomo Don 

Caídos Bodo, y de guarda mayor 
de Borja y Tarazona D. Joaquín 
de la Pena ; he dispuesto que se 
publique en este periódico la al
teración que ha sufrido el per
sonal del ramo de montes, para 
que de ello tengan conocimiento 
los pueblos comprendidos en dichos 
distrito y comarcas. Zaragoza 11 
de Noviembre de 1853-Miguel 
Tenorio.

Núm. 1220
Adminislracúmprincipal de Hacienda publica de la pro- 

mneia de Zaragoza.— Sección 3 ’
Habióntlose padecido por esta Adininistrac'ron la 

equivocación de lijar los dias 20 y 31 dd actual pa
ra las subastas «leí arrendamiento de consumos de los 
pueblos de Caspe, Epila, Sos y Escalron, al anunciarse 
aquellas en el Bolelin níicial del dia de ayer , dt?— 
hiendo ser el 21) y 30 último del mismo mes , lo 
hace saber per medio de este anuncio para el debido 
conocimiento del público. .

Al mismo tiempo se hace saber que en fa primera 
subasta si; admitirán pliegos cerrados que cubran por 
lo menos las cantidades designadas por tipo , y en 
segunda que tendrá lugar si en la primera no hu
biere proposición arreglada, se admitirán en la mis
ma forma las que oportunamente designará esta Ad
ministración. .

Para que los lidiadores estiendan el pliego cerra
do de propuesta con uniformidad se inserta el si
guiente modelo á que habrán de sujetarse.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino ó residente en ... . por si 

( ó á nombre y representación de...............) entera
do de las condiciones para el remate de los dere
chos de consumo de la villa de.................-.y ano»
de 1854, 1855 y 1806, ofrece pagar por cada uno 
de ellos la cantidad de...............(en letra) según y 
en la forma que aquellas previenen.

Fecha g {Irma.

También se advierte que si resultaren dos 6 
mas proposiciones iguales al darse cuenta del con
tenido de los pliegos por el presidente de la subas
ta se abrirá nueva licitación en el acto; pero no po
drán lomar parte en ella mas que los autores do las 
proposiciones que originen el empale, durante el pe
riodo de quince minutos.

Por lo demas. los que quieran interesarse en las 
indicadas subastas se arreglaran á los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en esta otiein», 
en las Administraciones subalternas de Beatas estan
cadas de Caspe y Sos y en las Secretarias de Ayun
tamiento de Épila y Escalron , teniendo además en 
cuenta las prevenciones del 'anuufio inserto en el ci
tado Boletín oficial de ayer. Zaragoza 10 de Noviem
bre de 1853.—Cristóbal Piñana

Núm. 1221.

Don Cristóbal Piñana de Navarro, Caballero 
de la Nacional g Militar Orden de San 
Fernando de primera clase, Coronel de ht- 
fantería retirado y Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provin
cia ^'c. ^c.

Hago saber: que se subasta en venia 
vitalicia una Escribanía numeraria de Ja vi- 
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lia (]p Mediana, partido judicial de Pina, en 
esta provincia tasada en dos mil rs. vn.

La licitación y remate será doble, tenien
do lugar ante el Excmo. Sr. Gobernador de 
esta provincia y Juez de primera instancia 
de Pina, á las 12 de la mañana del dia 
quinto, posterior á los 30 de ser anunciada 
dicha subasta en la Gaceta de Madrid y 
con sujeción á las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra la tasación.

2 .a Los hcitadores afianzarán en el acto 
ó dentro de las 2i primeras horas siguien
tes á la licitación del remate, la tercera 
parle del remate.

3 a Los lidiadores que adquieran este 
derecho acreditaran en los 20 dias siguien
tes á justificar su aptitud moral y cientí
fica ante la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial de este Reino para que 
recaiga la adjudicación y el Real nombra
miento en el mejor postor.

A los 30 dias de comunicado el nombra
miento hará el interesado pago total del 
precio del remate en esta Tesorería de Ha
cienda pública y con el documento que lo 
acredite, se presentará al exámen en la Sala 
de Gobierno de la Audiencia referida, en 
que le entregará la certificación de cen
sura que hubiere merecido. Con vista de 
la que se espedirá el título Real, con la 
advertencia de (pie sr fuese letrado ó hu
biese egercido h^gilimamente en fé pública 
estará exento del exámen.

5 .a Si el agraciado no hiciese el pago 
del importe del remate en el término que 
queda prefijado S(‘ considerará caducado su 
derecho y recaerá en los demás licitado- 
res (pie por su orden le corresponda, pero 
con la obligación de satisfacer á la Hacien
da la diferencia que le resulte entre la 
cantidad en (pie definitivamente se adjudi
que el oficio, y. la en que se adjudicó 
en el primer remate.

6 .a El pago del precio se verificará en 
dinero metálico. .

Son de cuenta del rematante los dere
chos de gastos del espediente de subasta.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1853.-— 
Cristóbal Piñana. •

PARTE NO OFICIAL.

La secretaria del ayuntamiento del pueblo de Mo
res de esta provincia , se halla vacante, por renun
cia de D. Lucas Roldan que la obtenía. Su dotación 
consiste en 1200 rs. anuales pagados del presupuesto 
municipal y se proveerá el dia 4 de Diciembre pró
ximo. Los aspirantes podrán dirigir sus instancias 
al ayuntamiento en la jorma prevenida en el artíiulo 
3. c del Real decreto de 19 de Octubre último.

El ayuntamiento de Cuarte ^previa autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia"^ sacará d 
pública subasta el arriendo de carnicería con sur 
yerbas los dias 13 y 20 del corriente mes y hora diez, 
de su mañana-, el que quiera interesarse en dicho ar
riendo, podrá verificarlo en los mencionados dias y 
hora, á cuyo efecto se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones aprobado por dicho Sr. Gobernador.

El ayuntamiento de la villa de Lucra, previo el per
miso del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y 
bajo los pactos v condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la secretaria del mismo, sacará á públi
ca subasta en los dias 20 -y 27 del actual el arrien
do de los hornos de pan cocer y paso de la barca, 
fincas pertenecientes á los propios de dicha villa.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Pina, 
arrendará en pública subasta en las salas consisto
riales de dicha villa en los dias 13 y 14 del actual 
el impuesto ds ocho mar ave ais en cada arroba de re
galiz que se cabe por los vecinos en el soto de Talaye
ra de U izquierda del Ebro, término común de la 
es presad a villa. Todo el que quiera idteresarse en di
cho arriendo se presentará en los mencionados dias y 
hora que se remará en favor del mas ventajoso postor.

El ayuntamiento constituc ional de Leciñena, proce
derá en el dia 29 del actual al segundo remate de 
los derechos de carnes que se consuman en este pue
blo en el año 1854, para la uiejota del 10 por 100 
sobre la proposición de 2066 rs. 22 mrs. hecha por 
Manuel Serrano En el mbmo acto se admitirán pro
posiciones que cubran Lis dos terceras de la base de 
arriendo de lac especies de aguardiente y jabón; todo 
bajo el pliego de condiciones que obra en la secretaria.

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, el ayuntamiento constitucional de Leciñena, 
proveerá á partido cerrado en el dia veinte y siete 
del actual Noviembre las plazas siguientes-, una de 
médico-cirujano con obligac ion de dispensar á todo 
el vecindario los ausilios de la facultad de medicina 
en todos sus casos y los de cirufia superior, dotada 
ton seis mil quinientos reales satisfechos por semes
tres del fondo municipal-, y otra de boticario dotada 
con cuatro mil ochocientos reales satisfechos en la mis
ma forma. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acreditando sn aptitud legal y méritos, ai br. Al
calde del mismo, francas de porte antes del dia citado.

Con autorización del Excmo. Sr Gobernador de 
esta provincia, se arrendarán en pública subasta en 
los dias 13 y 20 del ac tual las yerbas del soto de 
propios del pueblo de ViHafranca de Ebro, bajo los 
pactos aprobados; los que quieran interesarse en di
cho arriendo se presentaran los es presados dias á 
las dos de la tarde en 11 sala consistorial, que finará 
el arriendo en favor del mejor postor.

Hl ayuntamiento y junta pericial del pueblo de 
Jmlibol y su agregado Alfocea, previene á todos sus 
vecinos y hacendados forasteros que poseen fincas 
en el término municipal del mismo y tengan que 
aumentar ó dinninuir su riqueza, presenten en la 
secretaria del ayuntamiento la correspondiente rela
ción, hasta el 26 del presente mes de Noviembre, 
en la inteligencia, que el que no lo verifique perde
rá el derecho á toda reclamación en los repartimien
tos del año próximo viniente de 1854.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y demas 
personas interesadas en los arriendos , por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la impren
ta del Boletín oficial, calle del Temple nú
mero 23.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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